
 

5 de Marzo del 2006 :: Año: XXI :: Edición: 9271 _ /

   

/INICIO ¦::POLITICA ¦ ::ECONOMIA ¦ ::CHIQUITAS ¦ ::LOCALES ¦ ::CULTURALES ¦ ::ESPECTACULOS ¦ ::DEPORTES
..

 “No se descarta sabotaje en gasoducto”

 
:: PPK anuncia profunda investigación 

 

:: Contáctenos :: ¿Quién
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Tres personas heridas, entre ellas dos 
menores de edad, dejó ayer la explosión 
de un ducto del gas de Camisea, en el 
kilómetro 126, El Abra de Kepashiato, 
distrito de Echarati, provincia de La 
Convención, Cusco; lo que podría haber 
sido consecuencia de un acto de sabotaje, 
según lo señaló el presidente del Consejo 
de Ministros, Pedro Pablo Kuczynski.  
 
El hecho se produjo a las 15.27 horas de 
ayer cuando el ducto de líquidos de gas se 
rompió, perdiéndose un estimado de 750 
metros cúbicos de líquidos, lo que produjo 
fuego.  
 
“Hay hechos sospechosos como el 
anuncio de hace varios días de que se iba 
a producir un derrame de gas justo en ese 
ducto. ¿Cómo sabían que iba a ser allí? 
Pues, tras el derrame hubo un incendio. Y 
un siniestro sólo puede ocurrir si es que 
hay alguien allí”, precisó.  
 
En diálogo con Correo, Kuczynski recordó 
que hace un mes se pidió una auditoría de 
todo el ducto, que mide 800 kilómetros.  
 
“Hasta el momento se ha evaluado un 
tercio del tubo y en un mes y medio se 
concluirá esa tarea”, remarcó PPK.  
 
“Hemos ordenado esta tarde (ayer) una 
investigación profunda del caso, que 
estará a cargo del Ministerio de Energía y 

Minas y Osinerg, cuyas conclusiones 
sobre el hecho estarán listas en tres 
semanas porque es un tema complicado”, 
adujo el titular de la PCM.  
 
Como consecuencia del lamentable hecho 
resultaron heridos una madre de familia y 
sus dos hijos, Nancy Rosalbina Ticona 
(42), Carlos (11) y Freddy (7) Huamán 
Ticona, quienes fueron trasladados al 
centro de salud del poblado. 
 
MAS DATOS 
La lideresa de UN, Lourdes Flores Nano, 
reclamó al gobierno que aplique las 
sanciones que corresponden y suspenda 
las operaciones porque el contrato 
establece reglas que no se están 
cumpliendo. “El estado debe aplicar multas 
porque así lo señala el convenio”, dijo. 
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